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TEMARIO 

I.- Delimitación del Tema: 

A) Nos limitamos al análisis en el Código Civil del Distrito 
Federal, con referencia a las legislaciones locales. 

B) Matrimonio de Extranjeros celebrado en México. 

ll. • El Matrimonio en Derecho Mexicano: 

A) 
(i) Naturaleza jurídica del matrimonio. 
(ii) Condiciones objetivas. 
(iii) Condiciones subj etivae. 
(iv) Elementos de existencia. 
(v) Requisitos de validez. 

B) Condiciones objetivas y subjetivas en el caso de extranje
ros que contraigan matrimonio en México. 

(i) Condiciones Objetivas que deben reunir los contrayen 
tes.- Oficial del Registro Civil. -

(a) Facultades; 
(a') Domicilio de loe contrayentes 

(b) Competencia. 

(ii) Condiciones Subjetivas de los contrayentes. 

(a) Capacidad; 
{b) Ley aplicable; 
(c) Consentimiento: 

lo. - Capacidad para consentir en la materia. 
Zo. - Autorización del Ejecutivo Mexicano al extra~ 

jero para contraer matrimonio en México. 
3o. - Efectos de la falta de autorización estatal. 

m. - El Matrimonio por Poder: 

IV.· 

A) Problemática general. 

B) Matrimonio por poder de los extranjeros en México. 

C) El Protocolo para la Uniformidad del Regímen Legal de loe 
Poderes. 

Conclusiones. 



I. - Delimitación del Tema. 

A) En el análisis de la cuestión relativa al matrimonio de extran

jeros ante la ley mexicana, me limito unicamente a la regula

ción del Código Civil para el Distrito y Territorios Federales, 

pués el estudio en detalle de los códigos civiles de las diversas 

entidades federativas que constituyen la República Mexicana, r!. 

basaría el marco y objeto de esta tesis, 

Por otra parte, sobre el estado y capacidad eivil de los 

extranjeros no existen leyes civiles federales. En efecto, el A!, 

ti'culo 73 Constitucional establece limitativamente las facultades 

del Congreso, dentro de las cuales no se encuentra la de legis

lar en materia de estado y capacidad civil de los extranjeros, -

por lo que aplicando el Artículo 124 de la Constitución Federal, 

que establece que las facultades no concedidas expresamente a -

los funcionarios federales se entienden reservadas a los Estados, 

y en virtud de que, co:no antes ha quedado asentado, no hay aut~ 

rización expresa de la Constitución por medio de la cual el .Con

greso pueda dictar disposiciones en materia civil para toda la R,! 

pública, se ha entendido que esta materia compete exclusivame_!! 

te a las legislaturas de los Estados. 

La base fundamental, pues, de este trabajo, la consti

tuye el Código Civil para el Distrito y Territorios Federal!!& el 

que, por otra parte, ha servido de modelo o pauta, en general, -
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a las legislaciones civiles locales, y solo nos limitaremos a -

hacer referencia a la regulación contenida en loe códigos civi-

les de las entidades federativas en cuanto a la materia en que • 

me ocupo, cuando ello sea relevante para las explicaciones que 

hago. 

B) Matrimonio de extranjeros celebrado en México. -

Al elaborar este trabajo, lo he hecho teniendo en cuenta que en 

mi opinión, y como lo hago notar en las conclusiones y a través 

del desarrollo dei mismo, algunos matrimonios celebrados por 

extranjeros en México, son o bien nulos, o bien inexistentes. 

n. - El Matrimonio en Derecho Mexicano. 

A) 

(i) Naturaleza jurídica del matrimonio en general. - En torno a 

la naturaleza jurídica del matrimonio, mucho se ha escrito. Entre 

las variadísimae posiciones que la doctrina reciente ha adoptado en 

esta materia y en sustitución de la tesis contractual, Caetán Tobe

ftas(l}, cita una recopilación de diversas teorías modernas de dife-

rentes autores quienes parten para la definición que hacen de matr_! 

monio de los puntos de vista que a continuación menciono, según el 

(1) Caetán Tobeflas José, Derecho Civil Espaflol, Común y Foral, Tomo 
V, Volúmen I, págs. 71/74, Octava Edición, Madrid, 1960. 
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caso, a saber: 

(a) Como un contrato sui generis personal y social. 

(b) Como una convenci6n jurídica. 

! c) Como un acto de Estado. 

(d) Como un acto complejo al que concurren tres voluntades diver-

aas, la de loa dos esposos y la del Oficial del Registro Civil. 

(e) Como negocio bilateral. 

{f) Como institución, y 

(g) en el caso de la teoría mixta, que considera al matrimonio a la 

vez como contrato y como institución naturales de orden público, 

Domenico Barbero(Z), considerando al matrimonio C,2 

mo un contrato, lo define como la "declaración voluntaria de un ho~ 

bre y una mujer de quererse tomar recíprocamente como marido y 

mujer". 

En nuestro derecho existen también düerentes posici,2 

nes desde el punto de vista exclusivamente jurídico, tal como exp!!_ 

ca Rafael de Pina'3>, ea considerado, a sa'lter: 

(a) Como un contrato; 

{b) Como un acto jurídico; 

(Z) Barbero Domenico, Sistema del Derecho Privado, Tomo n, pág. 39, 
Buenos Aires, 

(3) De Pina Rafael, Derecho Civil Mexicano, Volúmen I, págs. 316-324, -
México, 1960, 

-~-
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( c) Como institución juri'dica. 

A su vez, Rojina vui.egad<4>. nos sefiala que el matri-

monio ha sido considerado desde loa siguientes distintos punto• de -

vista: 

(a) Como institución; 

(b) Como acto jurídico condición; 

(e) Como acto jurídico mixto; 

( d) Como contrato ordinario; 

(e) Como contrato de adheaión; 

(f) Como estado jurídico~ y 

(g) Como acto de poder estatal. 

Nuestra Carta Magna en su Artículo 130 y el Código -

Civil en su Artículo 178, consideran al matrimonio como un contr!. 

to, estableciendo ambas disposiciones en auparte conducente, lo -

siguiente: 

11Art. 130. - El matrimonio ea un contrato civil ••. 11 

"Art. 178. - El contrato de matrimonio ••. " 

Ahora bien, en relación con la posición del legislador 

mexicano frente a este tema, Rojf:na Villegaa(S), aclara que aún - -

(4) R.ojina Villegaa Rafael, Compendio de Derecho Civil, Cuarta Edición, 
pág. 281, México 1968. 

(5) .Rojina Villegas Rafael, - Op. Cit. - págs. 283-286. 

i 
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cuando es innegable que nuestros textos legales desde 1917, tanto -

en la Constitución como en la Ley de Relaciones Familiare1 y des

pué1 en el C6digo Civil vigente, han venido insi1ti.endo en la natur! 

leza contractual del matrimonio, también ea verdad que tal punto de . 

vi1ta solo tuvo por objeto separar de forma y manera tajante el matr_! 

monio civil del religio10; o sea, negar el principio consagrado por el 

derecho canónico que dió carácter de 1acramento al matrimonio. -

Por esta razón, en el Artículo 130 de la Con1ti.tución de 1917, se -

afirma que el matrimonio como contrato civil e1 de la exclusiva co~ 

petencia de los funcionarios y autoridades del orden civil. 

Efectivamente, eete autor explica que no debemo1 con-

1iderar que el legislador mexicano, al afirmar que el matrimonio -

ea un contrato, haya querido equipararlo en 1u1 efectos y disolución, 

al regímen general de los contrato•, 1ino que 1u intención fue unic!. 

mente negar a la iglesia cualquier ingerencia en la regulación jurÍ· 

dica del matrimonio, en la celebración del mismo, en las conse- -

cuenciaa del divorcio y en los impedimentos de ese acto. 

No obstante los diveraoa criterios que e:Xisten respec

to de la naturaleza jurídica del matrimonio, considero que éste; o -

sea, el matrimonio, ee una in1titución, ea decir, un conjunto deºº.!'.. 

mas de la miama naturaleza que regulan un todo orgánico y persi- -

guen una misma finalidad. 
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(ii) Condiciones Objetivas. - Las condiciones objetivas para la 

celebración del matrimonio en el Distrito Federal, son las sigui~ 

tea: 

(a) Objeto lícito; 

(b) Solemnidad del acto; y 

(e) Formalidades. 

Con relaci6n a la primera condición objetiva del matri

monio, la relativa al objeto lícito, se aplican las disposiciones gen.!:_ 

ralea del acto jurídico establecidas por los Artículos 1830 y 1831 -

del Código Civil; o sea, que el matrimonio debe ser lícito en su ob

jeto, motivo o fin. 

El Artículo 182 de dicho ordenamiento legal establece 

la nulidad de cualquier pacto que los esposos celebren en contra de 

las leyes o los fines naturales del matrimonio, 

Además, el Artículo 147 de dicho cuerpo de leyes es

tablece que cualquier condición contraria a la perpetuación de la e! 

pecie o a la ayuda mutua que se deben los cónyuges se tendrá por -

no puesta. 

Independientemente de esta regulación especial, los -

Artículos 156, Fracciones V, VI y VIl, 243 y 244, establecen la n~ 

lidad del matrimonio cuando en sí mismo el acto es ilícito, en los 

siguientes casos: 
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(a) Adulterio habido entre las personas que pretendan contraer ma-

trimonio; 

(b) Atentado contra la vida de alguno de loa casado1 para contraer.-

matrimonio con el que quede libre; 

(c) Rapto, cuando la mujer no sea restituida a lugar·aeguro donde -

puede libremente manüeatar su voluntad; 

(d) Bigamia; y 

(e) Incesto. 

-- . 

Respecto de la segunda condición objetiva, o sea, la -

solemnidad del acto, el matrimonio debe celebrarse ante loa funci,2 

narioa establecidos por la ley y con laa formalidades que ella exige 

(Artículo 146 del Código Civil). 

Ahora bien, la solemnidad es el conjunto de elementos 

de carácter exterior, sensibles, que rodean o cubren a la voluntad 

de los que contraen el matrimonio, y cuya ausencia por ministerio 

de ley, implica la inexistencia del acto. 

Consecuentemente, la forma i.olemne no queda a volu.!!. 

tad de loa particulares, porque loa elementos de existencia de un ª..!:. 

to loa fija la ley atendiendo al orden público, 

Pero no unicamente la carencia de sanción aacramen-

tal del Oficial del Registro Civil origina la inexistencia del acto, aj; 

no que, como dice Rojina.Vii.legaa(6), "la existencia del acta matri 

(6) Rojina Villegaa Rafael. - Op. Cit., pág. Z96 
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monial en el libro correspondiente, es en sí misma una solemnidad, 

pues faltando ésta no puede haber matrimonio. Dentro de este requ,! 

sito se comprende la firma del acta por el oficial del registro civil y 

los contrayentes, Es evidente que si se otorga el acta, pero no se -

firma por las citadas personas, no hab.rá matrimonio, o bien, si no 

imprimen su huella digital por no saber firmar". 

Por lo que se refiere a la tercera condición objetiva del 

matrimonio, o sean, las formalidades, podemos dividir éstas en dos 

grupos: 

(a) Aquellas que deben de tener lugar previamente a la celebración del 

matrimonio; y 

(b) Aquellas que tienen que cumplimentarse durante la celebración -

misma del matrimonio, 

Respecto de las primeras, o sean, aquellas que deben -

ser satisfechas con anterioridad a la celebración del matrimonio, es 

tán contenidas en los Artículos del 97 al 101 del Código Civil, y a -

groso modo se contraen al escrito que deberá presentarse al oficial 

respectivo, expresando los nombres, apellidos, edad, ocupación y

domicilio de los pretendientes y de sus padres; que no tienen imped.,!. 

mentas legales para casarse y que es su voluntad unirse en matrim~ 

nio, anexando al escrito anterior, el acta de nacimiento de los pre

tendientes; el consentimiento de los padres o tutores, cuando el ca 

-
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so lo amerite; la declaración de dos testigos a quienes les conste -

que loe contrayentes no tienen impedimento legal para casarse; el -

certificado médico prenupcial; el convenio relativo a sus bienes; c2 

' pia del acta de defunción del cónyuge fallecido, si alguno de los co~ .¡. 

trayentes es viudo, o de la parte resolutiva de la sentencia de divo!. 

cio, o de nulidad de matrimonio, en caso de que alguno de los pre--

tendientes hubiere sido casado anteriormente, y copia de la dispensa 

de impedimentos, si los hubo. 

El segundo tipo de formalidades, o sean, aquellas que 

tienen que cumplirse durante la celebración misma del matrimonio, 

se encuentran establecidas en 101 Artículos lOZ y 103 del mismo or-

denamiento, y se refieren al hecho de que en el lugar y hora design!. 

dos para la celebración del matrimonio, deberán estar presentes los 

pretendientes, su apoderado y dos testigos por cada contrayente. AE. 

to contínuo, el oficial leerá en voz alta la solicitud de matrimonio y 

los documentos que a ella se adjuntaron; preguntará a los testigos -

acerca de si los pretendientes son las milmas personas a que se r.! 

fiere la solicitud, y en caso afirmativo preguntará a cada uno de los 

pretendientes si es su voluntad unirse en matrimonio, y si están CO!!, 

formes los declarará unidos en nombre de la ley y de la sociedad. 

Posteriormente, se levantará el acta de matrimonio -

respectiva, en la cual se hará constar los nombres, apellidos, edad, 

' í 

~ 
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ocupaci6n, domicilio y lugar de nacimiento de los contrayentes, de 

sus padres y de los testigos; si son menores o mayores de edad; el 

consentimiento de los padres o tutores cuando sea necesario; que no 

hubo impedimento o que éste se dispensó; la declaraci6n de los pre

tendientes de unirse en matrimonio; el regí'men de los bienes, fir-

ma.ndo después el acta el oficial del registro civil, los contrayentes, 

los testigos y las demás personas que hubieren intervenidc 

(iii) Condiciones subjetivas. - Las condiciones subjetivas, en el 

caso que nos ocupa, son aquellos requisitos que, respecto de los c~ 

trayentes, conforme a derecho, deben quedar debidamente satisfe- -

chos para la celebraci6n del matrimonio, 

La primera condici6n subjetiva para la celebración del 

matrimonio es la pubertad de quienes pretenden contraerlo. Nuestro 

C6digo Civil para el Distrito y Territorios Federales fija la pubertad 

legal, en el Arti'culo 148, en 16 afl.os para el hombre y en 14 para la 

mujer, estableciendo que para contraer matrimonio, los pretendie~ 

tes necesitan haber cumplido dichas edades. 

Sin embargo, en el mismo precepto se previene que los 

presidentes municipales pueden conceder dispensas de edad por ca~ 

sas graves y justificadas, lo que supone la posibilidad de admitir la 

pubertad real de los individuos. 

En el mismo sentido, el Artí'culo 2.37 indica que la falta 
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de pubertad legal dejará de ser causa de nulidad del matrimonio - -

cuando haya habido hijos, prueba evidente de la pubertad legal. 

La segunda condición subjetiva para la celeoración del 

matrimonio es el consentimiento de los contrayentes o el de las per

sonas que la ley indica, para el matrimonio de menores. 

En efecto, además de condición subjetiva podemos cat,! 

logar al consentimiento como elemento esencial del matrimonio mi! 

mo, como de cualquier otro acto jurídico, y podemos definirlo de la 

manera siguiente: 

"Es el acuerdo de dos o más voluntades tendientes a la pro

ducción de efectos de derecho, siendo necesario que esas V,2 

luntades tengan una manifestación exterior". 

La tercera condición 1ubjetiva para la celebración del 

matrimonio es la falta de impedimentos establecido• por la ley, y -

que en resúmen, son 101 siguientes: 

I. La falta de edad requerida por la ley, cuando no haya sido dis

pensada; 

II. La falta de coneentimiento del que, o los que, ejerzan la patria 

potestad, del tutor o del juez, en sus respectivo• casos: 

III. El parentesco de consanguinidad natural sin limitación de grado 

en li'n.ea recta, ascendente o descendente. En li'n.ea colateral -

igual, extendiéndose el impedimento a hermanos y medios her-
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manos, y en la colateral desigual unicamente a tíos y sobri- -

nos, siempre que estén en el tercer grado y no hayan obtenido 

dispensa; 

IV. El parentesco de afinidad en línea recta, sin limitación alguna; 

V. El adulterio habido entre las personas que pretendan contraer 

matrimonio, cuando ese adulterio haya sido judicialmente col!! 

probado; 

VI. El atentado cootra la vida de alguno de los casados para contraer 

matrimonio con el que quede libre; 

VII. La fuerza o miedo graves, En caso de rapto, subsiste el imp~ 

dimento entre el raptor y la raptada, mientras no sea ésta re!_ 

titu{da. a lugar seguro donde libremente pueda. manifestar su vo 

!untad¡ 

VIII. La embriaguez habitual, la morfinomanfa, la. eteromanfa y el -

uso indebido y persistente de las demás drogas enervantes. La 

impotencia incurable para la cópula; la sífilis, la locura y las 

enfermedades crónicas e incurables, que sean, además, cont~ 

giosas o hereditarias; 

IX. El idiotismo y la imbecilidad; 

X. El matrimonio subsistente con persona distinta de aquella con 

quién se pretenda contraer. 

De estos impedimentos, unicamente son dispensables la 
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falta de edad y el parentesco de consanguinidad en li'nea colateral -

desigual. 

Respecto de la cuarta condición subjetiva, que es la C!, 

pacidad, en obvio de repeticiones innecesarias por el momento me -

abstendré de tratar d.e ella, para hacerlo bajo el apartado II, B), (ii), 

de este trabajo. 

(iv) Elementos de Existencia. - El matrimonio, para que produ.! 

ca todos sus efectos dentro del campo del derecho, necesita reunir -

ciertos elementos y requisitos, como todo acto jurídico, los que la -

doctrina civilista ha dividido en dos tipos: 

(a) Elementos de existencia; y 

(b) Requisitos de validez. 

Elementos de existencia son aquellos sin los cuales el 

acto jurídico no puede existir. 

Los elementos de existencia de todo acto jurídico son -

el consentimiento y el objeto y, en el caso específico del matrimonio, 

la solemnidad. En efecto, dentro del matrimonio encontramos que -

entre sus elementos esenciales está el consentimiento, del cual ya -

tratamos al clasificarlo también como condición subjetiva del matr_! 

monio, estando dicho consentimiento constituído por la manüesta-

ción de voluntad de los contrayentes. 

El objeto del matrimonio consiste en crear derechos y 
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obligaciones entre un hombre y una mujer para hacer vida en común, 

ayudarse y socorrerse mutuamente, guardarse fidelidad recíproca, 

todo ello llevado al fin esencial que es la procreaci6n de los hijos, -

como se deduce de diversas disposiciones legales, entre ellas los -

Artículos 147, 148, 156-VIII, 162, 164, 167 y 170. 

De lo anterior se desprende que un matrimonio con ºE 

jeto ilícito -así por ejemplo el contraído con un extranjero tan so

lo para que éste adquiera la calidad de inmigrante-- sería nulo (A!. 

tículo ZZZS), y el que tuviere uno físicamente imposible -por eje~ 

plo el contraído entre dos varones-, sería inexistente {Artículo - -

ZZZ4}. 

Con referencia a los requisitos de validez, son aque-

llos que no son necesarios para la existencia del acto jurídico, pero 

cuya inobservancia trae consigo la nulidad ya absoluta, ya relativa, 

según lo disponga la ley, 

El matrimonio, al igual que todo acto jurídico, requi.!:_ 

re capacidad de los contrayentes, ausencia de vicios en el consen~ 

miento, licitud en el objeto y observancia de las formalidades res

pectivas. 

Para ilustrar con claridad los requisitos del matrim_2 

nio, a continuaci6n reproduzco el "cuadro de requisitos del matri-

monio" contenido en la obra de: 
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Rojina Villegas{7) 

Düerencia de sexo y unidad de personas 
Consentimiento (affectio maritalis) 
Celebración: presencia del Oficial del Registro Ci

vil y dos testigos. 

Consentimiento libre y espontáneo 
De validez : Capacidad de las partes 

) Formalidades 

Respecto del primer requisito de existencia que en el 

cuadro anterior se menciona, o sea, la diferencia de sexos, por ser 

obvia su evidencia, no considero necesario reparar en él. 

Respecto del segundo elemento de existencia, o sea, -

el consentimiento, tal como lo indiqué al hablar de él como condición 

subjetiva, es: 

"el acuerdo de dos o más voluntades tendientes a la pro-

ducción de efectos de derecho, siendo necesario que esas 

voluntades tengan una manifestación exterior". 

Ahora bien, en el matrimonio concurre la voluntad de -

los contrayentes, y el oficial del registro rivil, · además de declarar 

unidos a los contrayentes en nombre de la ley y de la sociedad, ver,! 

fica la existencia y debido cumplimiento tanto de' los elementos es6!! 

dales, cuanto de los requisitos de validez. 

(7) Rojina Villegas Rafael. - Op. Cit., pág. Z90. 

. -... .... 
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En efecto, el Arti'culo lOZ del Código Civil del Distri

to y Territorios Federales, establece que el oficial del registro ci

vil deberá preguntar a cada uno de los pretendientes si es su volun

tad unirse en matrimonio, y si están conformes los declarará uní-

dos en nombre de la ley y de la sociedad. 

El Artículo 1794 de dicho ordenamiento considera al -

consentimiento como elemento de existencia del acto jurídico, y el -

Artículo ZZZ4 del mismo cuerpo de leyes establece la inexistencia -

del acto jurídico por falta de consentimiento; ergo, el consentimiento 

es una conditio sine qua non para la existencia del matrimonio, pues 

de lo contrario el acto será inexistente. 

El tercer elemento de existencia del matrimonio, o sea 

la solemnidad, tal como hablé de ella en el apartado Il, A), (ii) de -

este trabajo, al describirla como condición objetiva del matrimonio, 

es el acto sacramental que debe llevarse a cabo por parte del oficial 

del registro civil y en virtud del cual declara unidos a los contraye.!!. 

tea en legítimo matri:rnonio. 

El supuesto de la solemnidad, como he indicado ante-

riormente, no se debe considerar como totalmente satisfecho cuan

do el matrimonio ea sancionado por el oficial del registro civil, sino 

que la solemnidad comprende los siguientes actos: 

(a) Levantamiento del acta de matrimonio respectiva LArtículo 103). 
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(b) Dicha acta debe contener la conformidad de los contrayentes • 

de unirse en matrimonio (Arti'culo 103), as{ como la declara- -

ción del oficial del registro civil declarándolos unidos en nom

bre de la ley y de la sociedad¡ nombres y apellidos de loa con-

trayentes, de sus padres y de los testigos (Artículo 103). 

Con relación al primer requisito de validez, el conse~ 

timiento debe ser libre y espontáneo y carecer de vicios, La Fra~ 

ción I del Arti'culo Z35 y el Arti'culo Z46 establecen que son causas -

de nulidad, el error en la persona con quién se contrae el matrimo

nio y el miedo y la violencia. 

Respecto de la capacidad como requisito de validez, se 

analizará a fondo en el apartado II, B), (ii) de este trabajo, por lo -

que me permito no tratarlo en este apartado. 

Por lo que se refiere a las formalidades, de ellas hablé 

en el apartado n, A), (ii) al tratarlas como condiciones objetivas, -

por lo que en obvio de repeticiones innecesarias, me abstengo de v~ 

ver a hablar de ellas. 

B) Condiciones objetivas y subjetivas en el caso de .extranjeros que -

contraigan matrimonio en México. 

Como de acuerdo con '1a ley mexicana (Artículo 35 del Código Ci

vil) en el Distrito y Territorios Federales estará a cargo d.e loa -

oficiales del registro civil autorizar los actos del estado civil y -

'=c - a ...... 
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extender las actas relativas, entre otros casos,de matrimonio, -

es necesario analizar las facultades y la competencia de dichos 

oficiales, puntos que a continuación se tratan, en los términos -

siguientes: 

(i) Condiciones Objetivas que deben reunir los contrayentes. -

Oficial del Registro Civil: 

(a) Facultades; 

(a ) Domicilio de los contrayentes; 

{b) Competencia, 

Entrando ya en la materia objeto del presente trabajo, 

pasaremos a analizar específicamente las condiciones objetivas que 

deben reunir los extranjeros que contraigan matrimonio en México, 

de la siguiente manera: 

La actuación del oficial del registro civil, que es un --

funcionario administrativo, designado por el Estado, constituye uno 

de los requisitos esenciales para la existencia del matrimonio en --

México, ya que la solemnidad del acto debe tener lugar precisame.!!. 

te ante él y ser testificada por él mismo. En efecto, el Artículo -

130 de la Constitución General de los Estados Unidos Mexicanos, en 

su parte conducente, establece: "El matrimonio es un contrato civil. 

Este y los demás actos del estado civil de las personas son de la e~ 
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elusiva competencia de los funcionarios y autoridades del orden civil 

en los términos prevenidos por las leyes, y tendrán la fuerza y va!!_ 

dez que las mismas les atribuyen". 

(a) Facultades del Oficial del Registro Civil. 

¿Qué debemos, en principio, entender por ''facultades", genér,! 

camente hablando? 

Facultad es la posibilidad, la prerrogativa, la aptitud de obrar 

lícitamente. 

Ahora bien, de acuerdo con esta definición, las facultades de los 

oficiales del registro civil consisten en la aptitud de obrar lícitame.!!. 

te, o sea, en el caso de celebración de matrimonios en México, re! 

pecto del matrimonio, las facultades del oficial del registro civil -

consistirán en la aptitud o capacidad legales qu1> tiene dicho funcio

nario para declarar unidos en matrimonio en nombre de la ley y de -

la sociedad, a las personas que deseen quedar unidos por el vínculo 

matrimonial. 

ta') Domicilio de los contrayentes. 

Antes de analizar qué es el domicilio, ea necesario h!, 

cer notar que en los términos del Artículo 97 del Código Civil, 

el oficial del registro civil competente para unir en matrimonio 

a las personas que deseen contraerlo, es el del domicilio de cual 

quiera de ellas. 
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Ahora bien, ¿qué es el domicilio? 

La palabra domic;ilio, derivada de las latinas ~ -

~. habitar una casa, nos indica desde el primer momento una 

idea de habitación o morada(S). El domicilio implica cierta fijeza 

y permanencia. Cuando se está o se habita en un lugar accidental-

mente, se tiene residencia, pero no domicilio, En efecto, Rojina -

Villegas(9), nos dice que se entiende por residencia la estancia te~ 

poral de una persona en un cierto lugar sin el propósito de radicar-

se en él. En cambio el domicilio es el centro al cual se refieren los 

mayores efectos jurídicos ya que el domicilio sirve de base para de-

terminar la competencia de los jueces y la mayor parte de los actos 

jur(dicos civiles. De la misma forma, el domicilio es el lugar no! 

mal del cumplimiento de las obligaciones y también del ejercicio de 

los derechos políticos o civiles. En otras palabras, en tanto que el 

domicilio es permanente, la residencia es temporal. 

El domicilio( to>, es una noción que suele ser estudia-

da en el derecho civil, sin duda porque los códigos civiles se ocupan 

en esta materia. Ahora bien, el domicilio es, en realidad, un ele--

(8) Castán Tobeflas José.- Op. Cit., pág.1Z7. 

(9) Rojina Villegas Rafael. - Op. Cit., pág. 189. 

( 10) Niboyet, J. P., Principios de Derechos Internacional Privado. - Edi
tora Nacional. - Edinal, S. de R. L., México, D.F. -1965, pág. 545. 



- Zl -

mento que relaciona a los individuos con un lugar determinado, lo -

mismo que la nacionalidad los relaciona con un país. Hay, pues, una 

cierta conexión entre ambos eleme!\tos, Tanto el uno como el otro -

forman parte del derecho público, si no totalmente, por lo menos en 

muchos de sus aspectos. 

Pudiera decirse que el domicilio brinda, en cierto mo

do, una "nacionalidad" secundaria, y es la ley de cada país la única 

que puede determinar si un individuo están domiciliado en el mismo, 

ya que, como antes digo, domicilio no es, en efecto, un simple he-

cho, ya que si lo fuera, se confundiría con la simple residencia, que 

no es otra cosa sino el hecho físico de morar sin intención necesaria 

mente de permanecer definitivamente. 

El domicilio implica residencia más la intención de es 

tablecerse permanentemente, y tiene una gran importancia práctica, 

ya que es el elemento que la ley tiene en cuenta desde diversos pun

tos de vista para hacer depender del mismo, determinados efectos 

de orden político, jurídico o administrativo, o bien, la competencia 

de un tribunal o de una ley, en contraposición con la residencia que, 

como antes digo, es unicamente un lugar en el que la persona estará 

temporalmente. 

Así, en nuestro derecho, el Artículo Z9 del Código C.! 

vil nos dice que el domicilio de una persona física es el lugar donde 
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reside con el propósito de establecerse en él; a falta de éste, el lu-

gar en que tiene el principal asiento de sus negocios; y a falta de -

uno y otro, el lugar donde se halle. 

Como complemento de lo anterior, el Arti'culo 30 del -

mismo ordenamiento establece que: "se presume el propósito de est!_ 

blecerse en un lugar, cuando se reside por más de seis meses en él. 

Transcurrido el mencionado tiempo, el que no quiera que nazca la -

presunción de que se acaba de hablar, declarará, dentro del térmi-

no de 15 di'as, tanto a la autoridad municipal de su anterior domici-

lio como a la autoridad municipal de su nueva residencia, que no d.!:_ 

sea perder su antiguo domicilio y adquirir uno nuevo. La declara

ción no producirá efectos si se hace en perjuicio de tercero .,(l l). 

Sin embargo, y no obstante que el Artículo Z9 del Cód_! 

go Civil establece el lapso de seis meses para la adquisición legal-

de un domicilio, se pueden presentar casos en que una simple resi-

dencia hace las veces de domicilio. En efecto, dicho precepto esti-

pula que el domicilio de una persona !i'sica, es el lugar donde reside 

con el propósito de establecerse en él; a falta de éste, el lugar en -

(11) En igual sentido los Códigos Civiles de los demás Estados, con ex
cepción de los de Puebla y Tlaxcala {Arti'culos ZS y 19, respectiva
mente), que especi'ficamente establecen que: "El domicilio de una ~ 
persona es el lugar donde reside habitualmente; a falta de éste, el 
que tiene el principal asiento de sus negocios. A falta de uno y otro, 
se reputa domicilio de una persona el lugar en que ésta se halle. 
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que tiene su asiento principal de negocios¡ y a falta de uno y otro, -

el lugar en que se encuentre. 

Ahora bien, en el caso de los vagabundos que no tengan 

un lugar donde residir con el propósito de establecerse en él, que -

como consecuencia de la ausencia de negocios no tienen un principal 

asiento para los mismos, en virtud de que dicho precepto establece 

que será domicilio a falta de los anteriores, el lugar en que se hallen, 

en este caso, la simple residencias{ se convierte en domicilio. Sin 

embargo, este caso cae fuera del alcance u objetivo de este trabajo, 

por lo que no haré alusión a él. 

(b) Competencia del Oficial del Registro Civil.-

Por otra parte, ¿qué debemos entender por competencia? 

Podemos decir que competencia es la medida de la jurisdicción; 

o bien la potestad de conocer, intervenir o decidir una litis, un 

negocio o un acto determinado con carácter distinto al de las 

partes que en él intervienen. 

La competencia la podemos encuadrar en cuatro grupos, a saber: 

1) Competencia por grado; 

2) Competencia por materia; 

3) Competencia por cuantía; y 

4) Competencia por territorio, que es la que nos interesa para la 

elaboración de este trabajo. 
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Así, los oficiales del registro civil son competentes en 

el caso de la celebraci6n de matrimonios, para declarar unidos bajo 

el vi'nculo matrimonial a aquellas personas que habiendo cumplido con 

las formalidades previas al matrimonio que establecen los Artículos 

del 97 al 101 del C6digo Civil, tengan su domicilio dentro de la de- -

marcaci6n territorial que su competencia abarque, pero no para unir 

en matrimonio a personas que tengan su domicilio fuera de la dema!. 

caci6n territorial de su competencia, ya que dichos oficiales tienen 

terminantemente prohibido conocer de los actos que acontezcan fue

ra de sus respectivas jurisdicciones, excepción hecha de simples -

inserciones, o cuando haya autorizaci6n expresa, por escrito del -

ciudadano Jefe del Departamento del Distrito Federal {Artículo 3o. 

del decreto que fija la jurisdicción de los oficiales del registro ci-

vil en el Distrito Federal). 

En efecto, el Artículo Primero de dicho decreto, el -

cual fue publicado en el Diario Oficial de fecha 19 de noviembre de 

1941, que entró en vigor el día siguiente al de su publicación en di

cho diario, establece que: "Las jurisdicciones de las oficialías del 

registro civil en el Distrito Federal, se ajustarán exactamente a -

los límites de loe actuales cuarteles en la Ciudad de Méxicc;>, y de 

las delegaciones foráneas de aquél, de modo que corresponda una 

oficialía a cada uno de dichos cuarteles y delegaciones 11 • 
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Ahora bien, en México se han dado y se continuarán -

presentando muchos casos de extranjeros que contraen matrimonio 

en la República Mexicana. 

A este efecto, debemos seí'lalar las siguientes situaci_2 

nes que pueden presentarse: 

a) Matrimonios entre extranjeros ambos, que habiendo obtenido de 

la Secretaría de Gobernación la autorización correspondiente, -

han vivido en el país en calidad de Inmigrantes por un lapso su

perior a seis meses. 

b) Matrimonio entre extranjeros ambos, que habiendo obtenido de 

la Secretaría de Gobernación la autorización correspondiente, -

han vivido en el pai'.'s en calidad de No Inmigrantes por un lapso 

superior a seis meses. 

c) Matrimonio entre extranjeros ambos, que habiendo obtenido del 

Consulado Mexicano respectivo, o de la Secretaría de Goberna

ción, la autorización correspondiente para internarse al país, -

ya sea como Inmigrantes o como No Irmigrantes, no han vivido 

en México y concretamente en un lugar determinado por más de 

seia meses. 

d) Matrimonio entre un extranjero y un mexicano, caso en el que 

el extranjero, habiendo obtenido de la Secretaría de Goberna-

ción la autorización correspondi~te, ha vivido en el país como 
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Inmigrante o como No Inmigrante por un lapso superior a seis 

meses, 

e) Matrimonio entre un extranjero y un mexicano en el cual el ex

tranjero, habiendo obtenido de la Secretaría de Gobernaci6n la -

autorizaci6n correspondiente, ha vivido en el país como Inmi- -

grante o como No Inmigrante, por un lapso inferior a seis me

ses. 

Ahora bien, uno de los objetos principales de este tr_! 

bajo es examinar detenidamente cada una de las diversas situaciones 

anteriores de extranjeros, en el caso de que contraigan matrimonio 

en México, para determinar si ese matrimonio es válido o bien si, -

por el contrario, es nulo, según la legislación distrital. 

El primer supuesto que comprende los apartados a) y b) 

anteriores, se refiere a aquellos extranjeros que habiendo obtenido -

de la Secretaría de Gobernaci6n la autorización correspondiente, han 

vivido en el país eu calidad de Inmigrantes o No Inmigrantes por un 

lapso superior a seis meses. 

En efecto, imaginemos que estamos en presencia de dos 

extranjeros que se internaron al país en cualquiera de las dos situa

ciones migratorias antes mencionadas, en los términos de cualquie

ra de las fracciones de los Artículos 48 ó 50, respectivamente, de -

la Ley General de Población, y que han vivido en el ámbito territo--
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rial del Distrito Federal, por más de seis meses consecutivos, por 

lo que de acuerdo con el Artículo Z9 del Código Civil, ha nacido la -

presunci6n de que en virtud de haber residido en ese lugar con el pr2. 

p6sito de establecerse en él, tienen ya un domicilio dentro de la Re-

pública Mexicana. 

Ahora bien, estos extranjeros desean contraer matrim2, 

nio en México, y para tal efecto, presentan un escrito <.l oficial del 

registro civil del domicilio de cualquiera de ellos, cumpliendo con -

los requisitos previos a la celebraci6n del matrimonio, establecidos 

en los Artículos del 97 al 101 del C6digo Civil. 

Con posterioridad, o sea, durante la celebraci6n mis--

ma del matrimonio, se cumple de igual manera, con las disposicio-

nes relativas y contenidas en los Artículos lOZ y 103 del propio ord.! 

namiento, relativas a la celebraci6n misma. 

Ante este caso, no existe duda alguna de que estema-

trimonio es perfectamente válido, ya que en su celebraci6n hall. sido 

observados debidamente todos los requisitos tanto formales cuanto -

substanciales, necesarios para su perfeccionamiento. 

En el segundo supuesto, el que comprende el apartado 

c) anterior, se presentan diariamente muchos casos de extranjeros -

que habiendo obtenido del Consulado respectivo o de la Secretari'a de 

Gobernaci6n la autorizaci6n correspondiente para internarse al país, 

4 
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¡ 
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ya sea como inmigrantes o como no inmigrantes, no han vivido en.

México por más de seis meses e, inclusive, se da el caso de extra.!!_ 

jeroe que se internan al país con el exclusivo objeto de contraer ma

trimonio, por lo que de acuerdo con el Artículo Z9 del CÓdigo Civil, 

no tienen ni habían adquirido su domicilio en el Distrito Federal, al 

momento de la celebraci6n del matrimonio. 

Entonces, recordando el Artículo 97 del Código Civil, -

que dice: "las personas que pretendan contraer matrimonio preeenl_! 

rán un escrito al Oficial del Registro Civil del domicilio de cualqui.! 

ra de ellas ... 11
, deducimos que siempre que no se resida en un lu-

gar por más de seis meses con el prop6sito de establecerse en él, -

no se tiene domicilio, y si no se tiene domicilio, el matrimonio que 

se contraiga en tales condiciones es nulo, puesto que así lo estable

ce claramente el Artículo Z35 del Código Civil que, en su parte CO.!!, 

ducente, a su letra dice: 

"Son causa de nulidad de un matrimonio: 

m. - Que se haya celebrado en contravención a lo dispue! 

to en los artículos 97 .•. 11, 

y como este artículo específica~ente establece que ''las personas -

que pr.etendan contraer matrimonio presentarán un escrito al Oficial 

del Registro Civil del domicilio de cualquiera de ellas .•• 11 ergo, c~ 

mo estos contrayentes no han adquirido, de acuerdo con dicho ar- -

·' .. 
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tículo Z9 su domicilio en la jurisdicción dentro de la cual el Oficial 

del Registro Civil puede ejercer su competencia, están violando el 

Artículo 97 y, al hacerlo, se aplica automáticamente el Artículo - -

Z35, Fracción m, con base en el cual, el matrimonio de extranjeros 

contraído en México en estas condiciones es nulo. 

En el tercer supuesto, o sea, el que comprende los -

apartados d) y e) anteriores, se pueden presentar las siguientes si

tuaciones: 

1) Que el matrimonio entre un extranjero y un mexicano, que ten

gan distintos domicilios en el Distrito Federal, se lleve a cabo 

ante el oficial del registro civil del domicilio del cónyuge mexi

cano. quién tiene su domicilio perfectamente adquirido en Mé~ 

co, lo mismo que el extranjero, por haber residido más de seis 

meses en esa Ciudad. 

Z) Que el matrimonio entre un extranjero y un mexicano que ten-

gan lugares de residencia distintos en México, se lleve a cabo 

ante el oficial del registro civil del lu<Jar de residencia del có~ 

yuge mexicano, quién, sin embargo, por no haber residido pe!. 

manentemente en un lugar por más de seis meses, no ha adqu_! 

rido su domicilio en el Distrito Federal, ni tampoco el cónyuge 

extranjero. 

3) Que el matrimonio entre un extranjero y un mexicano que ten--
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gan distintos domicilios en el Distrito Federal, se lleve a cabo 

ante el oficial del registro civil del cónyuge extranjero, pero --

quien ha vivido en el país, en un lugar determinado, como InmJ. 

grante o como No I!imigrante, por un lapso superior a seis me-

ses. 

4) Que el matrimonio se contraiga entre un extranjero y un mexic_!: 

no, quienes tengan su domicilio (porque hayan residido en el - -

1 

\ 
j 

país, por más de seis meses) en la misma jurisdicción dentro -

de la cual pueden ser perfecta y legalmente unidos en matrimo- l , 
nio por el mismo oficial del registro civil. t 

5) Que el matrimonio se contraiga entre un extranjero y un mexic!. 

no, quienes tengan su residencia en la misma jurisdicción den-

tro de la cual un mismo oficial del registro civil puede unirlos 

en matrimonio, pero sin que ninguno de los dos hara residido -

ahí por más de seis meses. 

Ahora bien, en el caso de los apartados 1), 3) y 4) ant_! 

riores, los presuntos cónyuges presentan un escrito al Oficial del -

Registro Civil de su domicilio, domicilio que ha ya sido adquirido -

debidamente de acuerdo con la ley, cumpliendo con los requisitos --

previos a la celebración del matrimonio, establecidos por loe Ar--

tículos del 97 al 101 del Código Civil, 

Con posterioridad, o sea, durante la celebración mi,! 

' 
i 

L 
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ma del matrimonio, se cumple, de igual manera, con las disposici~ 

nea relativas, contenidas en los Artículos lOZ y 103 de dicho ordena

miento. En este caso, lo mismo que en el primer supuesto mencio

nado anteriormente, no existe duda alguna de qu.e el matrimonio ce

lebrado en tales condiciones es perfectamente válido; ya que en su -

celebración se observaron debidamente todos los requisitos tanto fo.! 

males cuanto substanciales, necesarios para su perfeccionamiento. -

Sin embargo, al caso de los apartados 2} y 5) anteriores, se aplican 

exactamente las mismas disposiciones que se aplicaron al segundos~ 

puesto, a saber, Artículos Z9 y 97 del Código Civil. Deducimos que 

siempre que no se resida en un lugar por más de seis meses con el 

propósito de establecerse en él, no se tiene domicilio, y si no se ti,! 

ne domicilio, el matrimonio que se contraiga en tales condiciones es 

nulo, puesto que así lo establece claramente el Artículo 235, m del 

Código Civil, pues entre otras, es causa de nulidad de un matrimo

nio, el que se ''haya celebrado en concravenci6n a lo dispuesto en los 

Artículos 97 ••• 11, y como este artículo específicamente establece que 

"las personas que pretendan contraer matrimonio presentarán un es

crito al Oficial del Registro Civil del domicilio de cualquiera de - -

!!!!.!• .. ", ergo, como estos contrayentes no han adquirido, de acue.! 

do con el Art:i'culo 29, su domicilio en la jurisdicción dentro de la - -

cual el Oficial del Registro Civil puede ejercer su competencia, están 
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violando dicho Arti'culo 97 y al hacerlo se aplica automáticamente el 

Arti'culo 235, Fracción lII, de donde, con base en el mismo, el ma-

trimonio de extranjeros contraído en México, en estas condiciones, 

es nulo. 

En resúmen, el matrimonio de extranjeros que no re~ 

na los requisitos establecidos por el Arti'culo Z9 del Código Civil -

respecto a su domicilio, es nulo, con base en el Artículo 235, fra~ 

ción III de la legislación citada, por contravenir el Artículo 97 de -

la misma ley. 

(ii) Condiciones Subjetivas de los Contrayentes. 

{a) Capacidad.- Respecto de las condiciones subjetivas, la cap~ 

cidad tiene un lugar predominante por su gran importancia, siendo -

ésta la razón por la cual a propósito no hablé de ella cuando me re-

feri' a las condiciones subjetivas, y preferí' esperar a tratar de ella 

con algo de detalle en este cap{tulo. 

Capacidad proviene del latin capacitas, que significa la 

capacidad. En general la palabra capacidad es sinónima de aptitud, 

y así se dice que es capaz de hacer una cosa el que es apto o reúne 

las condiciones precisas para llevarla a cabo. 

Concepto de Capacidad. - La capacidad jurí'dica según 

· d G ,, G 'l {12) es "la aptitud Planiol, cita o por Ernesto utierrez y onza ez 

(lZ) Gutiérrez y González Ernesto, Compendio de Derecho Civil, Teor{a 
General de las Obligaciones, pág. 277. Antigua Libreri'a Robledo. 
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juri'dica para ser sujeto de derechos y obligaciones y hacerlos va--

De este concepto, se concluye que hay dos tipos de ca-

pacidad: 

1) Capacidad de Goce; y 

Z) Capacidad de Ejercicio. 

La capacidad de goce corresponde a todos los hombres 

por el hecho de serlo {Arti'culo 2.2 del Código Civil); se confunde con 

la personalidad, acompafl.a"a ésta y cuando la personalidad existe, -

surje complemento inmediato la capacidad de ser sujeto de derechos 

y obligaciones( 13); por su propia i'ndole la capacidad es esencial e in 

separable del hombre y no puede ser suplida con nada ni por nadie, 

puesto que tampoco falta o debe faltar nunca. 

Pero el hecho de que una persona tenga atribuídos dete!. 

minados derechos que en virtud del poder de titularidad se le otor--

gan, no quiere decir que pueda actuarlos, realizando actos juri'dicos 

con plena validez y vida legal. Para ello e-. necesario poseer lo que 

los tratadistas llaman "capacidad de ej ercicio11 • 

En efecto, a diferencia de la capacidad de goce, que d~ 

be existir y existe de hecho, en todos los hombres, la capacidad de 

(13) (Valverde). - Citado en el Diccionario de Derecho Privado, Editorial 
Labor, S. A. - Barcelona, Madrid, Buenos Aires, Ri'o de Janeiro, -
México, Montevideo.- pág. 763, 
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ejercicio exige, por el contrario, determinadas condiciones (de edad, 

razón, situación ffsica), reglamentadas por el derecho positivo (Ar-

tículos 23, Z4,4Z4, 449, 450 y 451 del Código Civil). 

No es necesario, por otra parte, como se establece en 

el Diccionario de Derecho Privado(l4), que la capacidad de goce y la 

capacidad de ejercicio caminen siempre juntas. No hay, en verdad, 

capacidad de ejercicio sin capacidad de goce, más puede existir pe!. 

fectamente ésta sin aquella. El caso del menor o del loco lo prue--

ban. 

Y es que, mientras la capacidad de goce es atributo de 

la propia naturaleza humana, y en cierto modo ilegislable, la capa-

cidad de ejercicio ofrece amplio campo de actuación al legislador, -

a quién interesa la vida del derecho y cómo se desenvuelve, impo-

niendo limitaciones a los particulares (locos, menores, sordomudos, 

en ciertas legislaciones y para ciertos casos, a las mi:.jeres), que -

no cree suficientemente aptos para poder ejercitar sus derechos por 

e{ mismos. 

En otras palabras, la capacidad de goce supone una P.2 

sición estática del sujeto, mientras que la capacidad de ejercicio d~ 

nota una idea dinámica. La primera es, tal como la describe -

(14) Op. Cit •• pág. 764. 

8111.lal• .... u: 
ll.! ~!" M. 
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Ferrara ( 
15

), la aptitud para ser titular de derechos y obligaciones, 

la abstracta posibilidad de recibir los eíectos del orden jurídico, -

la segunda, la capacidad de dar vida a los actos jurídicos; de rea!!, 

zar acciones con efecto jurídico, ya produciendo la adquisición de 

un derecho u obligación, ya su transformación o extinción, ya su -

persecución en juicio, 

O sea, como conclusión, que para la capacidad de go-

ce hasta la existencia de la persona; para la capacidad de ejercicio 

se requiere inteligencia y voluntad, y su sanción por parte de la --

Ley. 

(b) Ley Aplicable. - Por lo que se refiere a la ley aplicable p~ 

ra resolver problemas derivados de qué ley es aplicable al matri--

monio o a la capacidad de las personas que llevan a cabo otros ac-

tos jurídicos en países extranjeros, han surgido las siguientes - -

tres teorías: 

1) La teoría de la ley nacional, que establece que la ley aplicable 

para resolver problemas en el matrimonio, la capacidad, o d,! 

rivados de ellos, es la ley con la que están relacionados por -

razón de su orígen o de su nacionalidad, 

2) La teoría de la ley del domicilio, que preceptúa que la ley ap!!_ 

(15) Citado por Castán Tobetlas José. - Op. Cit., pág. 136. 
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cable al matrimonio o a la capacidad de las personas, es la ley 

de domicilio de ellas. 

3) La teori'a de la lex loci celebrationis, o sea-que es la ley del l~ 

gar de celebración del matrimonio, o del acto juri'dico, la Úni

ca aplicable para resolver problemas relacionados o derivados 

de dicha celebración. 

Sin embargo, debemos hacer notar que las dos. prime

ras teori'as no son de gran aplicabilidad, pues casi todas las legisl'!_ 

ciones están de acuerdo en aceptar como principio, que las formag 

dades del matrimonio han de quedar sujetas· a la ley del lugar de su 

celebración. 

En efecto, la teori'a de la ley nacional no parece deba 

ser aplicable y se le han hecho las siguientes cri'ticas: 

1) ¿Qué pasa cuando los contrayentes son de diferente nacionali

dad? 

Z) De la misma manera, ¿qué sucederá con los apátridas?, por

que no es posible concebir que estos individuos, además de no 

tener nacionalidad, están imposibilitados para contraer matri

monio y también sucede lo mismo con las personas que tienen 

dos o más nacionalidades, ¿cuál será la ley aplicable? 

A la segunda teori'a, respecto del matrimonio, se le 

han hecho, entre otras, las siguientes cri'ticas: 
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a) ¿Qué pasa cuando los contrayentes tienen diferente domicilio?, 

o sea, ¿cuál será la ley aplicable si tienen los presuntos con

trayentes su domicilio en distintos países? 

b) Si los presuntos contrayentes tuvieran que contraer matrimo-

nio en la forma vigente en sus respectivos países, se verían, a 

veces, imposibilitados de hacerlo, por las siguientes razones: 

1) Una derivada de la ignorancia en que pueden encontrarse re.! 

pecto de su propia ley; y 

Z) La imposibilidad de hacer en un lugar un acto auténtico en -

forma distinta a la que se utiliza en el mismo, ya que se n_! 

cesita la intervención de funcionarios públicos. 

Ahora bien, la tercera teoría significa que los actos -

o contratos se rigen por la ley del lugar de su celebración. En - -

efecto, un acto será válido si se ha celebrado conforme a las leyes 

vigentes del lugar de su celebración. 

Esta teoría tiene los siguientes dos signüicados: 

1) Todo acto realizado en un país debe revestir las solemnidades 

que se rigen en ese país. 

Z) Todo acto revestido de formas prescritas por la ley del país -

en que se lleva a cabo o en que se ha llevado a cabo, es válido 
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desde el punto de vista extrínseco en cualquier otro pa{s(16l, 

Además, la aplicación de esta regJ.a, evita en la may~ 

ría de los casos, el conflicto de leyes. 

Así, de acuerdo con la máxima locus regit actum en -

sus a1pectos positivo y negativo, la prueba de cada matrimonio debe 

ser atendiendo a la ley del país donde se celebró. Y si este matrim~ 

nio es válido por esa ley, será válido en todo el mundo en lo que re.! 

pecta a su validez formal, no importando que el procedimiento o ce-

remonia que.constituyó el matrimonio, de acuerdo con la ley del lu-

gar de su celebración, constituya o no matrimonio en el país del d~ 

mi cilio de uno o de otro de los contrayentes·. 

En su aspecto negativo, es decir, si ese matrimonio -

no ei válido por eaa ley; o sea, por la ley del pa{s donde se celebró, 

no será válido en ninguna parte del mundo, sin importar que se haya 

celebrado eventualmente de acuerdo con lo que dispone la ley del - -

país del domicilio de uno o de otro de los contrayentes. 

Ahora bien, la forma o solemnidades externas de los -

actos jurídicos celebrados en el Distrito o Territorios Federales, -

se rigen, por aplicación de la regla tradicional locus regit actum. -

{16) Principio del respeto internacional de los derechos adquiridos, me~ 
cionado por Niboyet J. P. - Principios de Derecho Internacional Pr_! 
~· - Editorial Reno {S. A.)- Selección de la Segunda Edición Fra~ 
cesa. - Madrid. - 1930, pág. Z59. 



- 39 -

En efecto, el Artículo lZ del Código Civil, establece qu.e: "Las leyes 

mexicanas, incluyen.do laa que se refieran al estado y capacidad de 

las ,peraonaa, ae aplican. a todos los habitan.tes de la República, ya 

sean. nacionales o extranjeros, estén domiciliados ec. ella o sean 

trans eun.tes 11 • 

Este principio, tal como lo hace constar Trinidad Ga!. 

era< l7). es de conveniencia palmaria, ya qu.e sería frecuentemente 

difícil y aún imposible que en un país se observaran. requisitos de -

forma prescritos por leyes extranjeras y que pueden. exigir aún la -

intervención de autoridades o funcionarios que no existan en. ese - -

país. 

Es más fácil, además, conocer los re(¡u.iaitos de forma 

de la ley del país en que el acto se celebre, que los de las leyes de 

otra nación. 

En otras palabras, y en el caso particular que nos o~ 

pa, si un extranjero desea contraer matrimonio en el Distrito Fed! 

ral, este acto, con base en el Artículo lZ del Código Civil antes - -

mencionado, que consa~ra el principio territorial de locus regit 

actum, se regirá por la ley dietrital, pero para que ua válido, de 

(17) García Trinidad, Apuntes de Introducción al Estu.dio del Derecho, -
Quinta Edición. - Editorial Porrua, S. A., México, D. F., 1953. -
Página 133. 
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berá cumplir con todos los requisitos esenciales y de forma indis

pensables para su plena validez, ya que de otra manera, dicho m!. 

trimonio será nulo {Arti'culo 235, párrafo III del Código Civil). 

Por otra parte, en asuntos de derecho internacional -

privado, se presentan mttchos casos de conflictos de leyes; es de-

cir, existen casos en que les parecen aplicables normas pertene- -

cientes a dos o más legislaciones distintas, cuya problemática ra

dica precisamente en señalar cuál de las normas aparentemente -

aplicables es la que realmente el juez está obligado a aplicar para 

su resolución. 

Ahora bien, para lograr esta resolución, es necesario 

previamente resolver el problema de la calificación que consiste en 

determinar el significado de los términos empleados por la norma; 

posteriormente, se deberá hacer una clasificación, porque la solu

ción de un conflicto de leyes implica, también, previamente, la so

lución de un conflicto de calificaciones, y una vez, habiendo sido -

elaborada la clasificación, se deberá decidir cuál es la ley compe- -

tente o aplicable a es e negocio. 

Pero en nuestro caso preciso, nuestra situación se -

simplifica, puesto que la forma tan categóricamente territorial en 

que el Artículo 12 del Código Civil establece que las leyes mexica

nas, incluyendo las que se refieran al estado y capacidad de las 
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personas, se aplicarán a todos los habitantes de la República, ya -

sean nacionales o extranjeros, estén domiciliados en ella o sean --

transeuntes, no deja posibilidad para la aplicaci6n de una legisla- -

ci6n extranjera, de donde debemos concluir, que la capacidad de los 

extranjeros que contraigan matrimonio en México, se deberá regir -

unicamente por las leyes mexicanas, 

(e) Consentimiento.- El elemento más substancial y que cona~ 

tuye el alma del contrato es, sin duda, el consentimiento. De sentire 

cum,sentir juntos, querer la misma cosa, significa tanto como acue!. 

do de voluntades, 

El consentimiento, de acuerdo con Gutiérrez y Gonzá-

(18) , •' 
lez , es el acuerdo de dos o mas voluntades sobre la producc1on 

o transmisión de obligaciones y derechos, y es necesario que esas 

voluntades tengan una maniíestaci6n exterior, o en una forma más -

amplia, es el acuerdo de dos o más voluntades tendientes a la pro-

ducción de efectos de derechos siendo necesario que esas volunta- -

des tengan una manifestaci6n exterior. 

El consentimiento supone los siguientes elementos - -

o condiciones: 

1) · Pluralidad de sujetos o partes; 

(18) Gutiérrez y González Ernesto. - Op. Cit., págs. 180 y 181. 



Z) Capacidad; 

3) Voluntad. 
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El consentimiento representa la voluntad conforme o -

voluntad contractual, que se forma como resultado de la conjunción 

de las voluntades singulares. Y estas voluntades han de ser cona -

cientes o inteligentes y libres. 

4) Declaración, - No basta que se produzca el consentimiento co

mo hecho interno o sicológico, sino que hace falta que sea decl!_ 

rada o manifestado. 

5) Concordancia entre la voluntad interna y la declarada, 

Ahora bien, de los elementos del consentimiento ante

riormente mencionados, el que más nos interesa es el siguiente, y 

del cual ya hablamos en el párrafo {a) anterior: 

lo, Capacidad para consentir en la materia. 

La persona que celebra un acto jurídico debe ser capaz, 

en otras palabras, debe estar en aptitud de obligarse por su propia 

voluntad. 

En derecho no basta, para que la persona pueda obliga.!. 

se eficazmente que tenga voluntad; es necesario, además, que la -

norma juri'dica conceda a ésta, fuerza suficiente para ligar al suje

to. 

Cuando la voluntad existe, pero no va acompañada del 
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discernimiento suficiente en la persona para obligar a ésta jurídic.! 

mente, o está a prohibici6n que le impida producir sus efectos no.:: 

males, el sujeto de esa voluntad es incapaz y no puede obligarse ni 

celebrar, por tanto, actos jurídicos, 

Ahora bien, como lo establece Rojina Villegas(l 9), si 

bien la capacidad no afecta a la existencia del contrato, sí es un r~ 

quisito que se refiere a un elemento esencial del mismo, de natur.! 

leza sicol6gica, llamado consentimiento el cual, para existir váli-

damente, debe ser emitido por persona capaz, en forma cierta, es 

decir, libre de error o dolo, y en forma libre no afectado por vio-

lencia. 

La capacidad de ejercicio puede ser total o parcial, y 

a. su vez, la incapacidad puede ser total o parcial, sin afectar radi-

calmente a la personalidad jurídica. Tienen capacidad total de ej~ 

cicio los mayores de edad en pleno uso de sus facultades mentales¡ 

tienen capacidad parcial de ejercicio los menores emancipados, que 

pueden hacer vale·r sus derechos personales y sus derechos reales 

sobre bienes inmuebles (Artículos 643 y 647 del C6digo Civil), 

A su vez, tienen incapacidad total de ejercicio los m~ 

nores de edad y los sujetos a interdicci6n por locura, idiotismo o -

(19) Rojina Villegas Rafael. - Op. Cit., págs. 127 y 128. 

... -- -·--· -'.;-: ·~,,,, '.'-"~' :,·.~-.::J': :: ':. · . .,,,;;·:}•! • ;" .;~· ·". 
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imbecilidad, los sordomudos que no sepan leer y escribir y los que 

suelen usar drogas enervantes, a pesar de que tengan intervalos de 

lucidez; y los ebrios consuetudinarios (Artículo 450 del Código Ci-

vil), 

Después de haber hecho esta breve exposición relativa 

a la capacidad, necesario es, ahora, determinar las condiciones que 

determina la capacidad de los extranjeros, para contraer matrimo

nio en México, y su ley aplicable. 

En efecto, como lo dejo anotado anteriormente, nues

tra ley civil, debido a su carácter tan eminentemente territorial, -

no admite la aplicación de disposiciones legales de Estados extran

jeros, lo cual evita un posible conflicto de leyes. 

En otras palabras, la capacidad de los extranjeros que 

pretendan contraer matrimonio en México se regirá por el Código -

Civil de la entidad federativa mexicana de que se trate, 

En nuestro caso preciso, si dicho matrimonio se cel!:_ 

bra en el Distrito o en los Territorios Federales, tal matrimonio 

se regirá por el Código Civil del Distrito y Territorios Federales, 

en los términos del Arti'culo 12 del mismo ordenamiento, o sea, 

que los presuntos contrayentes deben ser mayores de 18 años, o -

menores de esta edad con el consentimiento de sus tutores o padres, 

en uso pleno de sus facultades mentales y no caer en ninguno de los 
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dos Últimos supuestos del Artículo 450 del Código Civil, es decir, 

que no sean sordomudos que no sepan leer ni escribir, y que no -

sean ebrios consuetudinarios o que habitualmente hagan uso inmo

derado de drogas enervantes. 

Zo. Autorización del ejecutivo mexicano al extranjero para contraer 

matrimonio. 

Tanto en la teoría como en la práctica, no se exige al 

extranjero autorización alguna del ejecutivo mexicano para contraer 

matrimonio cuando éste se celebre entre extranjeros exclusivamen

te, pues no existe ninguna disposición legal que asílo establezca; en 

cambio, cuando un extranjero pretende contraer matrimonio con un 

nacional mexicano en México, el contrayente mexicano deberá rec!. 

bar la autorización respectiva para ello, de la Secretaría de Gobe.!. 

nación (Artículo 70 de la Ley General de Población). 

Por otra parte, cuando algún extranjero comparece a~ 

te un oficial del registro civil en México con el objeto de contraer -

matrimonio, sin perjuicio de que tiene que cumplir con los requisi

tos inherentes al mismo matrimonio, la unica condición que debe s.!_ 

tisfacer es demostrar a dicho funcionario que se ha internado al - -

país legalmente, hecho lo cual el oficial del registro civil podrá 

unirlos en matrimonio, independientemente del hecho de que, tra-

tándose de matrimonios de extranjeros con mexicanos, deben i.ístos 
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'"·,:, 
·-' -

en los términos del Artículo 70 de la Ley General de Población ya -

citado y el Artí'culo 99 de su Reglamento, recabar de la Secretaría 

de Gobernación el permiso antes mencionado, hecho lo cual, el ofi

cial del registro civil procederá, sin más, a unirlos en matrimonio. 

Ahora bien, con relación a esta autorización de la Se

cretaría de Gobernación, debemos hacer notar que no constituye ni 

un elemento esencial ni un requisit1> de validez, para la celebración 

de matrimonios de extranjeros con mexicanos, pasando a ser una -

mera disposición administrativa reglamentaria cuya inobservancia 

no afecta el acto, y tan es así, que el Artículo 99 del Reglamento -

de la Ley General de Población, establece una sanción para el ofi

cial del registro civil que celebre algún matrimonio de extranjeros 

con mexicanos en el que no se haya previamente obtenido la autori

zación respectiva de la Secretaría de Gobernación, sin imponer ni 

esta ley, ni el Código Civil, sanción alguna para el acto mismo del 

matrimonio contrafdo en tales circunstancias, ni para los respec~ 

vos cónyuges. 

Además, no obstante quu el Artículo 92 del Reglamen

to de la Ley General de Población establece que los extranjeros que 

están obligados a registrarse, deberán informar al.departamento -

del registro, dentro de un plazo de 30 días, sus cambios de domi~ 

lio, nacionalidad, estado civil y actividad a que se dediquen, debe 
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hacerse notar que dicho Artículo 92 no se aplica a todos los casos -

de extranjeros, ya que por ejemplo cuando una persona se interna -

al pai's en calidad de turista, la Secretaría de Gobernación no guar

da un control estricto de ellas, ya que ni siquiera tiene conocimie.!!, 

to de todas las personas que se internan al país con esa calidad, 

puesto que los Consulados mexicanos tienen facultades para expedir 

tarjetas de turistas a quiénes intenten internarse al pa{s con ese C!_ 

rácter y, por lo tanto, no es posible llevar el control de dichos tu

ristas. 

En otras palabras, las disposiciones del Artículo 9Z -

antes mencionado se aplicarán unicamente a los extranjeros de los 

cuales se tenga en la Secretaría de Gobernación, un expediente - -

abierto por otra calidad distinta a la de turista, ya que, como lo h!, 

go notar en el párrafo anterior, no es posible aplicar sus disposi-

ciones a los turistas, 

3o. Efectos de la falta de autorización estatal, 

Finalmente, y por deducción de lo que he dejado esta

blecido en el apartado anterior, en virtud de que las disposiciones 

legales mexicanas no exigen ninguna autorización, por parte del eJ! 

cutivo mexicano, a los extranjeros que deseen contraer matrimonio 

con otros extranjeros en México, el hecho de la falta de autorización 

estatal no tendrá ningún efecto sobre la validez o nulidad del matri-

• 
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monio entre extranjeros contraído en México. 

m. El Matrimonio por Poder. 

A) Problemática General. 

El matrimonio en tanto acto jur{dico, puede llevarse a cabo por 

un mandatario a nombre de un mandante; es decir, el matrimonio - -

puede efectuarse por poder (Artículos 44 y 102 del Código Civil), r.!:. 

quiriéndose para este efecto, poder otorgado en escritura pública o 

mandato extendido en escrito privado firmado por el otorgante y dos 

testigos, ratificadas las firmas ante notario público, juez de prim.!:_ 

ra instancia, menor o de paz, en los términos del Artículo 44 del -

Código Civil. 

Como consecuencia de lo anterior, podemos concluir que en g.!:. 

neral el matrimonio por poder puede realizarse en México válida-

mente; sin embargo, en algunos casos sucede lo contrario, según -

trataré de demostrar a continuación. 

B) Matrimonio por poder de los extranjeros en México. 

Respecto del matrimonio de los extranjeros por poder en Méxi

co, surge el mismo problema de competencia territorial que hemos 

venido analizando; es decir, cuál es el oficial del registro civil co~ 

petente para casar en México a extranjeros domiciliados, en algu- -

nos casos, en México y, otros en el extranjero. Por último, una vez 
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contraído el ma.trimonio respectivo, ¿será válido este matrimonio? 

A este respecto, debemos seflalar, asímismo, las siguientes -

situaciones: 

(a) Matrimonios entre extranjeros ambos, que habiendo obtenido de 

la Secretaría de Gobernación la autorización correspondiente, -

han vivido en el país en calidad de Inmigrantes por un lapso sup.! 

rior a seis meses, pero que por cualquier circunstancia, enco,!!_ 

trándose fuera del país desean contraer matrimonio por poder 

en el Distrito o en los Territorios Federales. 

(b) Matrimonio entre extra.aj eros ambos, que habiendo obtenido de 

la Secretaría de Gobernación la autorización correspondiente, -

han vivido en el pa.Ís en calidad de No Inmigrantes, por un lapso 

superior a seis meses, pero que por cualquier circunstancia, e.!!. 

contrándose fuera del país, desean contraer matrimonio por po

der en el Distrito o en los Territorios Federales. 

(c) Matrimonio entre extranjeros ambos, que habiendo obtenido del 

Consulado Mexicano respectivo, o de la Secretaría de Gobern!_ 

dón la autorización correspondiente para internarse al país, -

ya como Inmigrantes, ya como No Inmigrantes, no han vivido· 

en el Distrito ni en los Territorios Federales por más de seis 

meses, pero que por alguna circunstancia, encontrándose fue

ra del país, desean contraer matrimonio por poder en este á~ 
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bito territorial. 

(d) Matrimonio entre un extranjero y un mexicano que vive y tiene 

su domicilio en el Distrito o en los Territorios Federales, ca

so en el que el extranjero que habiendo obtenido de la Secreta-

ría de Gobernación la autorización correspondiente, ha vivido -

en el país como Inmigrante o como No Inmigrante por un lapso 

superior a seis meses, extranjero que encontrándose fuera del 

país, desea contraer matrimonio por poder en el Distrito o en -

los Territorios Federales. 

(e) Matrimonio entre un extranjero y un mexicano que vive y tiene -

su domicilio en el Distrito o Territorios Federales, caso en el 

que el extranjero, habiendo obtenido de la Secretaría de Gober

nación la autorización correspondiente, ha vivido en el país co

mo Inmigrante o como No Inmigrante, por un lapso inferior a -

seis meses, extranjero que encontrándose fuera del país, desea 

contraer matrimonio por poder en el Distrito o en los Territo

rios Federales. 

(f) Matrimonio entre extranjeros ambos que nunca han vivido en el 

Distrito o Territorios Federales, ni han estado en ninguna oca

sión en el país, pero que desean contraer matrimonio por poder 

en estos ámbitos territoriales. 

{g) Matrimonio entre un extranjero que nunca ha vivido en el Distri 
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to o en los Territorios Federales, ni ha estado en ninguna oca-

sión en el país, y un mexicano que tiene su domicilio en el Dis-

trito o en los Territorios Federales, pero que por alguna cir- -

cunstancia se encuentra fuera del país, caso en el cual desean -

contraer matrimonio por poder en esa entidad. 

(h) Matrimonio entre un extranjero que nunca ha vivido en el Distr_! 

to o en los Territorios Federales, ni ha estado en ninguna oca-

sión en el país, y un mexicano que no tiene domicilio en el Dis-

trito o Territorios Federales y que encontrándose fuera del país, 

desean contraer matrimonio por poder en México. 

Ahora bien, coµ¡o considero que no todos los matrimo-

nios celebrados por poder en el Distrito o en los Territorios Feder!_ 

les son válidos, a continuación y con apoyo en las disposiciones leg_! 

les que se·mencionan, hago una clasificación de los matrimonios que 

celebrados bajo esas condiciones son válidos •y de los que no lo son: 

El primer supuesto que comprende los apartados (a), -

(b) y (d) anteriores, se refiere a aquellos extranjeros que habiendo 

obtenido de la Secretaría de Gobernación la autorización correspon-

diente, han vivido en el país con el animus de tener aquí su domic.!. 

lio, en calidad de Inmigrantes.º de No Inmigrantes, por un lapso -

superior a seis meses, domicilio que ha sido adquirido de buena --

·fé, 
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Si estos extranjeros se internaron al país en cualqui,! 

ra de las situaciones migratorias antes mencionadas, en los térm,! 

nos de cualquiera de las fracciones de los Artículos 48 ó SO de la -

Ley General de Población y han vivido en un lugar determinado por 

más de seis meses consecutivos, de acuerdo con el Artículo 29 del 

Código Clvil ha nacido la presunción de que ya tienen un domicilio -

en el país. 

Supongamos ahora que estos extranjeros por alguna r!_ 

zón se encuentran fuera del país, estando de acuerdo con la Ley G.!!, 

neral de Población todavía en pleno goce de los derechos y faculta

des que las leyes mexicanas les otorgan, pero desean contraer m!_ 

trimonio por poder en México, a tal electo sus apoderados presen

tan un escrito al oficial del registro civil de cualquiera de los con

trayentes, cumpliendo con los requisitos previos a la celebración -

del matrimonio, requisitos establecidos en los Artículos del 97 al -

101 del Código Civil. 

Posteriormente, o sea durante la celebración misma -

del matrimonio, se cumple de igual manera con las disposiciones de 

los Artículos lOZ y 103 del propio ordenamiento, 

En este caso, y si el poder reúne los requisitos nece

sarios para su total validez (requisitos de que trataré en el aparta

do C), del Inciso Ill, de este trabajo) no existe duda alguna de que. -
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el matrimonio por poder contraído en estas circunstancias es perfe..s, 

tamente válido, ya que en su celebración han sido observados debi

damente todos los requisitos tanto formales cuanto substanciales n! 

cesarios para su perfeccionamiento, pues habiendo adquirido un do

micilio de buena íé y teniendo el animus de residir en él, pueden 11.!!, 

vara cabo actos válidos. 

En el segundo supuesto, o sea el que comprende los -

apartados (c), (e), (í), (g) y (h), es palmaria la carencia absoluta -

de un domicilio legal en el Distrito o Territorios Federales, y por 

lo tanto considero que no obstante que el poder esté correctamente 

otorgado, el matrimonio celebrado en tales condiciones es nulo, en 

primer lugar, por la carencia absoluta de un domicilio en el Distr_! 

to o en los Territorios Federales, que faculta al o a los presuntos 

contrayentes para. llevar a cabo actos de este tipo, dentro de esa -

demarcación territo:rial y, de manera secundaria, porque las disp~ 

siciones del Código Civil en materia de matrimonios contraídos en 

México, se deben aplicar unica y exclusivamente y salvo Íos supue! 

tos de que trato en los apartados (a), (b) y (d) inmediatos anterio- -

res, a los habitantes de la República y no a los residentes en otros 

países, de acuerdo con las siguientes disposiciones legales: 

· a). Artículo lZ del Código Civil, que establece: 11Las leyes mexic! 

nas, incluyendo las que se refieren al estado y capacidad de --
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las personas, se aplican a todos los habitantes de la Repúbli-

ca, ya sean nacionales o extranjeros, estén domiciliados en -

ella o sean transeuntes "· 

b). El Artículo 35 del Código Civil para el Distrito y Territorios -

Federales( 20) que fija la base de la competencia y las faculta-

des del Oficial del Registro Civil, que establece: 11En el DistrJ. 

to y Territorios Federales estará a cargo de los Oficiales del -

Registro Civil autorizar los actos del estado civil y extender - -

las actas relativas a ..• matrimonio .•• de los mexicanos y ex-

tranjeros residentes en las demarcaciones mencionadas". 

Aunque con más drasticidad, puesto que no le otorga -

validez a ningún matrimonio celebrado en México por poder, ni aún 

el de aquellas personas que tengan un domicilio adquirido legalme~ 

te en México, la Secretaría de Gobernación(2 l), a través de circu-

(20) Exactamente en igual sentido los Códigos Civiles de Aguascalientes, 
Campeche, Colima, Coahuila, Chihuahua, Chiapas, Durango, Estado 
de México, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Michoacán, Morelos, Nayarit, 
Nuevo León, Oaxaca, Querétaro, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Yucatán -
y Zacatecas. Los Códigos Civiles de Michoacán, San Luis Potosí y -
Tlaxcala, hablan en general de todos los residentes sin hacer distin
ción alguna entre nacionales y extranjeros. Los Códigos Civiles de -
Guanajuato, Puebla, Tamaulipas y Veracr11z, son omisos a este res
pecto, 

(21) Cita tomada del Panorama del Derecho Mexicano de José Luis Si- -
queiros. - Publicaciones del Instituto de Derecho Comparado. - Tomo 
II. - Universidad Nacional Autónoma de México. - 1965, pág. 65 3, 
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lares giradas a los titulares de los ejecutivos locales ha pugnado -

por evitar la formalizaci6n de los matrimonios por mandato, 

Según el criterio expresado por la dependencia federal 

mencionada, en los términos del Artículo lZ del C6digo Civil, las -

leyes mexicanas, incluyendo las que se refieran al estado civil de -

las personas, se aplican solamente a los habitantes del país¡ el co~ 

trayente ausente no es habitante del país y por lo tanto no puede ac.!?_ 

gerse a las leyes nacionales. 

Con apoyo en esta interp:::-etación, la Secretaría de G,2 

bernación se abstiene de legalizar las actas de matrimonio expedi

das por autoridades estatales en que aparecen extranjeros como -

partes de las mismas, cuando no se compruebe fehacientemente su 

internación legal al país. 

Esta posici6n de la Secretaría de Gobernación, me P!. 

rece demasiado drástica, pues lejos de adoptar una posición gene

ral de rechazo para todos los matrimonios de extranjeros contraí

do• por poder en México, es necesario hacer un desglose casuísti

co de las condiciones en que los matrimonios de extranjeros seco_!!. 

traigan en el Distrito o Territorios Federales, para determinar si 

en esos matrimonios se cumplieron todos los requisitos tanto esen

ciales como formales necesarios para su plena validez, pues el he

cho de no llevar a cabo este análisis origina una resolución a priori 
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que lesiona derechos adquiridos por extranjeros en México. 

Consecuentemente, consideramos que la Secretaría -

de Gobernación debe modificar su criterio de rechazo general a t~ 

dos los matrimonios de extranjeros contraídos por poder en Méxi

co, y substituirlo por un criterio que antes de negar validez a un -

matrimonio debe estudiar cuidadosamente las condiciones en que <!! 

cho matrimonio fue contraído, para determinar si es válido o no. 

C) El Protocolo para la Uniformidad del Regímen Legal de los Po

deres de fecha 17 de Febrero de 1940. 

Con relación, asímismo, al matrimonio contraído en México -

por poder, el Artículo 44 del Código Civil establece que en los casos 

de matrimonio se necesita poder otorgado en escritura pública o ma~ 

dato extendido en escrito privado firmado por el otorgante y dos tes

tigos y ratificadas las firmas ante Notario Público, Juez de Prime

ra Instancia, Menor o de Paz. 

Ahora bien, como el Código Civil no contiene disposición ex- -

presa sobre el otorgamiento de poderes conferido por extranjeros en 

el extranjero, debemos ubicarnos en los siguientes supuestos: 

a). Que el poder se haya otorgado en escrito privado ante dos testi 

gos en idioma extranjero, sin legalización alguna. 

b), Que el poder se haya otorgado en escrito privado ante dos tes!!_ 

gos, en idioma castellano, sin legalización alguna. 
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c), Que el poder se haya otorgado ante un Notario Público extranj.!:, 

ro, en idioma extranjero y debidamente legalizado, cumpliendo 

con todas las disposiciones establecidas por el Protocolo para -

la Uniformidad del Regímen Legal de loa Poderes, 

d). Que el poder se haya otorgado ante un Notario Público extranj~ 

ro, en idioma extranjero y debidamente legalizado, sin cumplir 

con las disposiciones establecidas por el Protocolo para la Uni

formidad del Regi'men Legal de los Poderes. 

e), Que el poder se haya otorgado ante un C6nsul mexicano, actuan 

do en el extranjero en funciones de Notario, de acuerdo con el 

Artículo 15 de la Ley del Servicio Exterior Mexicano, estando 

dicho poder debidamente legalizado, y cumpliendo con todas las 

disposiciones establecidas por el Protocolo para la Uniformidad 

del Regímen Legal de los Poderes, 

f), Que el poder se haya otorgado ante un C6nsul Mexicano, actu3.;!! 

do en el extranjero en funciones de Notario, de acuerdo con el 

Artículo 15 de la Ley del Servicio Exterior Mexicano; estando 

dicho poder debidamente legalizado, pero sin cumplir con las -

disposiciones establecidas por el Protocolo para la Uniformidad 

del Regi'men Legal de los Poderes, 

Antes de desarrollar los puntos anteriores, deseo ha

cer la aclaración de que tratándose el Protocolo para la Uniformidad 
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c), Que el poder se haya otorgado ante un Notario PÚblico extranj!!_ 

ro, en idioma extranjero y debidamente legalizado, cumpliendo 

con todas las disposiciones establecidas por el Protocolo para -

la Uniformidad del Regi'men Legal de los Poderes. 

d), Que el poder se haya otorgado ante un Notario PÚblico extranj~ 

ro, en idioma extranjero y debidamente legalizado, sin cumplir 

con las disposiciones establecidas por el Protocolo para la Uni

formidad del Regímen Legal de los Poderes, 

e), Que el poder se haya otorgado ante un Cónsul mexicano, actuan 

do en el extranjero en funciones de Notario, de acuerdo con el 

Artículo 15 de la Ley del Servicio Exterior Mexicano, estando 

dicho poder debidamente legalizado, y cumpliendo con todas las 

disposiciones establecidas por el Protocolo para la Uniformidad 

del Regímen Legal de los Poderes. 

f), Que el poder se haya otorgado ante un Cónsul Mexicano, actuan 

do en el extranjero en funciones de Notario, de acuerdo con el 

Artículo 15 de la Ley del Servicio Exterior Mexiéano; estando 

dicho poder debidamente legalizado, pero sin cumplir con las -

disposiciones establecidas por el Protocolo para la Uniformidad 

del Regímen Legal de los Poderes. 

Antes de desarrollar los puntos anteriores, deseo ha

cer la aclaración de que tratándose el Protocolo para la Uniformidad 
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del Regímen Legal de los Poderes de un producto eminentemente -

panamericano, originado en el seno de la Organización de Estados 

Americanos, al amparo de la VII Conferencia Internacional Ameri

cana, México es parte del mismo, ya que fue aprobado por la Cám_! 

ra de Senadores del Congreso de la Unión con fecha ZZ de diciembre 

de 1951, según decreto P'.lblicado el Z de febrero de 1952 y ratüica

do por el Poder Ejecutivo el lZ de junio de 1953, habiéndose efectu_! 

do el depósito del instrumento de ratificación ante la Secretaría Ge

neral de la_ Organización de los Estados Americanos con sede en - -

Washington, D, c., el Z4 de junio de 1953. 

Cona ecuentemente, con lo anterior, todos los poderes 

otorgados en el extranjero por personas físicas (eliminando cual- -

quier referencia al otorgamiento de poderes por personas morales, 

ya que este punto no cae dentro del alcance o esfera de este traba-

jo), que deban ser ejecutados en el Territorio de la República, deb~ 

rán, para su total validez, reunir y cumplir con todos los requisi-

tos establecidos en dicho Protocolo para la Uniformidad del Regímen 

Legal de los Poderes; o sea, que el funcionario que autorice el acto 

(notario, registrador, escribano, juez o cualquier otro a quién la -

Ley del respectivo país atribuye tal función). dará fé de que conoce 

al otorgante y de que éste tiene capacidad legal para el otorgamien-

to, 
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Ahora bien, pasando a analizar cada uno de los supue.!. 

tos anteriores de las condiciones bajo las cuales se pueden otorgar 

poderes para contraer matrimonio por parte de extranjeros en Mé-

xico, debemos hacer notar lo siguiente: 

1) Por lo que se refiere a los supuestos comprendidos 

en los apartados a}, b), d) y f) anteriores, es evidente la ineficacia 

de un poder otorgado en estos términos, por lo que un matrimonio 

contrai'do por poder en estas condiciones, es nulo, ya que el mand_! 

to no está bien otorgado, conforme al Protocolo de que hemos veni-

do hablando, aunque esta nulidad sea relativa. 

2) Por lo que respecta al supuesto comprendido en el 

apartado c) anterior, un poder otorgado ante un Notario Público e~ 

tranjero, en idioma extranjero y debidamente legalizado por el CÓ~ 

sul respectivo, cumpliendo con todas las disposiciones establecidas 

por el Protocolo tantas veces mencionado, será perfectamente vá!!, 

do, aunque el acto (caso concreto del matrimonio, por la ausencia 

del domicilio de que h!lmos venido hablando en el cuerpo <fe este --

trabajo), esté afectado de nulidad. 

Independientemente de lo anterior y con el objeto de 

quedar debidamente aclarada la perfecta validez de un poder otorg_! 

do en estas condiciones, no huelga decir que, lógicamente, y con -

anterioridad al ejercicio de este poder, la firma del Cónsul que - -
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certific6 la firma del Notario respectivo, debe ser legalizada por la 

Secretaría de Relaciones, a través del Departamento del Servicio ·

Consular Mexicano y, después, traducido al castellano por un perito 

traductor debidamente autorizado por el Tribunal Superior de Justi

cia. 

3) Con relación al supuesto que contempla el apartado -

e) anterior, un poder otorgado ante un Cónsul Mexicano actuando en el 

extranjero en funciones de Notario, estando dicho poder debidamente 

legalizado y cumpliendo con las disposiciones establecidas en el su

sodicho ProtocolO,(lo mismo que el poder a que hago alusión en el -

número Z) inmediato anterior), será perfectamente válido aunque el 

acto para el cual fue otorgado no lo sea. 

El fundamento jurídico de la afirmación contenida en 

este apartado lo constituye el Artí'culo X del Protocolo sobre la Uni

formidad del Regímen Legal de los Poderes, que a su letra dice: 

11Lo que en los artículos anteriores se dice respecto de los 

Notarios, se aplicará igualmente a las autoridades y fun- -

cionarios que ejerzan funciones notariales conforme a la l~ 

gislación de sus respectivos países 11, 

Independientemente de lo anterior y con anterioridad 

al ejercicio de este poder, la firma del Cónsul Mexicano debe ser -

legalizada por la Secretaría de Relaciones Exteriores, no requirié~ 
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dos e en este acto, ninguna traducción puesto que el mismo debe - -

otorgarse en idioma castellano, 

Por otra parte, considero conveniente mencionar el -

Artículo 68 de la Ley del Notariado que establece que: "Los pode-

res otorgados fuera de la República, una vez legalizados, deberán 

protocolizarse para que surtan sus efectos, con arreglo a la Ley". 

En efecto, aunque esta disposición exige la protoco-

lización de poderes otorgados fuera de la .República, una vez que -

hayan sido legalizados, para que surtan sus efectos con arreglo a 

la Ley, considero que esta protocolización no es necesaria, toma.~ 

do como base el Arti'culo VIl del Protocolo antes mencionado, que 

a su letra dice: 

11Los poderes otorgados en el país extranjero no requi! 

ren como formalidad previa a su ejercicio la de ser r! 

gistrados o protocolizados en oficinas determinadas, -

sin perjuicio de que se practique el registro o la proto

colizació:i, cuando así' lo exija la Ley como formalidad 

especial en determinados casos". 

Esta afirmación tiene como fundamento los principios 

de que la ley posterior deroga a la anterior y de que la ley especial 

deroga a la general, y en virtud, asi'mismo, del principio de la je

rarqui'a de las leyes, pues este Protocolo tiene el carácter de trat!. 



- 62 -

do internacional y éstos deberán observarse, en virtud de dicha j~ 

rarqui'a, con antelación a las leyes comunes, en los términos del 

Arti'culo 133 Constitucional. 

Sin embargo, es conveniente hacer notar que la protE_ 

colización de que hablo en los párrafos anteriores no será necesa

ria, cuando el otorgamiento del poder respectivo tenga lugar en un 

país que sea miembro del Protocolo tantas veces mencionado, pues 

en el caso de que no sea así', dicho poder deberá reunir los requis_!. 

tos establecidos por las leyes mexicanas (Artículo 13 del Código -

Civil). 

No obstante lo anterior, quizá sea aconsejable proto

colizar los poderes otorgados ante Notarios Públicos, para evitar -

q11e cualquier interpretación de autoridades judiciales exija una leg!. 

lización previa para la validez de dichos poderes, 

Consecuentemente, será necesario obtener el manda

miento judicial de que habla el Arti'culo 67 de la Ley del Notariado, 

y autorh.ación que una vez obtenida permitirá la protocolización - -

correspondiente, 

Todo lo anterior, claro está, salvo las diversas le- -

yes que contengan disposiciones expresas a este respecto, elimi

nando la necesidad de cualquier protocolización o legalización, tal 

como lo hace la Ley General de la Propiedad Industrial, que en su 
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Artículo 17 establece, al hablar de la presentación de patentes, que 

si estas se solicitaren por conducto de apoderado, deberá dicho ªP.2 

derado acreditar su personería con carta poder subscrita por el P.2 

derdante ante dos testigos, pero que, en este caso y para este solo 

efecto, no se requerirá legalización alguna, aún cuando el documen 

to haya sido otorgado en el extranjero. 

., '.'. 

- ~ 
l 
1 ¡ 



- 64 -

CONCLUSIONES 

L El matrimonio es un acto juri'dico solemne que debe celebrarse -

ante los funcionarios establecidos por la ley, y con las formalid!!:, 

des que ella exige (Artículo 146 del C6digo Civil). 

ll. Los funcionarios establecidos por la ley, son unica y exclusivame,!!_ 

te los Oficiales del Registro Civil, (Artículo 35 del C6digo Civil) y, 

en algunos casos, los jueces de primera instancia (Arti'culo SZ del 

C6digo Civil). 

llI. Los Oficiales del Registro Civil deben ser competentes (Arti'culo 97 

del C6digo Civil y Artículo lo. del decreto que fija la jurisdicci6n -

de las oíiciali'as del Registro Civil en el Distrito Federal), 

IV. La competencia de los Oficiales del Registro Civil, para el caso que 

nos ocupa, es la competencia por territorio o competencia territo

rial. 

V, La competencia territorial de los Oficiales del Registro Civil dete! 

mina su facultad para declarar unidos bajo el vínculo matrimonial a 

aquellas personas que cuando menos una de ellas tenga su domicilio 

dentro de la deml!-rcaci6n territorial que su competencia abarque -

(.Artículo 97 del C6digo Civil), pero no para unir en matrimonio a -
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personas que tengan su domicilio fuera de la demarcación territo

rial de su competencia (Artículo 3o. del Decreto que fija la juris

dicción de las oficialías del Registro Civil en el Distrito Federal), 

ya que tienen terminantemente prohibido conocer de los actos de -

dicho Registro, que acontezcan~ de sus respectivas jurisdic

ciones, excepción hecha de simples inserciones, o cuando haya a~ 

torización expresa, por escrito, del ciudadano Jefe del Departa- • 

mento del Distrito Federal (Artículo 3o. antes mencionado). 

VI. Los términos "Domicilio" y 11Residencia 11 no significan lo mismo¡ 

el domicilio es un elemento que relaciona a los individuos con un -

lugar determinado, lo mismo que la nacionalidad los relaciona con 

un país. Pudiera decirse que el domicilio es, en cierto modo, una 

nacionalidad secundaria y es la ley de cada país la unica que puede 

determinar si un individuo está domiciliado en el mismo. Reside~ 

cía es el hecho físico de morar en un lugar sin intención de perro! 

necer en él indefinidamente. 

VII. El domicilio en México se adquiere por la residencia de seis meses 

con la intención de permanecer en él indefinidamente (Artículo 30 -

del Código Civil). 

VIII. Si una persona reside en México por un lapso inferior a seis me• -
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ses, esta persona tendrá residencia en México, pero no domicilio. 

IX. Como consecuencia de la conclusión inmediata anterior, y por ex-

clusión derivada del Artículo 97 del Código Civil, los O.ficiales del 

Registro Civil son incompetentes para unir en matrimonio a persa-

nas que tengan exclusivamente residencia dentro de la demarcación 

territorial de su competencia. 

X. Si un Oíicial del Registro Civil une en matrimonio a personas que -

ninguna de ellas tenga un domicilio adquirido legalmente dentro de 

la demarcación territorial que su competencia abarque, sino una -

simple residencia, se viola el Artículo 97 del C6digo Civil. 

XI. Como consecuencia de lo anterior, un matrimonio celebrado en co,!!_ 

travención al Artículo 97 del Código Civil, es nulo, de conformidad 

con el párrafo m del Artículo 235 del C6digo Civil. 

Xll. Por exclusión de la conclusión anterior, no todos los matrimonios 

de extranjeros contraídos en México son válidos. Lo serán unica-

mente aquellos que cumplan con las disposiciones legales aplica-

bles. 

xm. Los siguientes matrimonios de extranjeros contraídos en México, 

son perfectamente válidos: 
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a) Casos de dos extranjeros que se internaron legalmente al país 

como Inmigrantes o No Inmigrantes, y que han vivido en un l~ 

gar determinado por más de seis meses consecutivos. 

b) Casos de matrimonio entre un extranjero y un mexicano, que 

no obstante tener distintos domicilios en México, ambos tie-

nen un domicilio perfecta y legalmente adquirido ya, por haber 

ambos residido en ellos por más de seis meses. 

c) Casos de matrimonios entre un extranjero y un mexicano, qui§. 

nes tengan su domicilio (por haber residido en un lugar por - -

más de seis meses) en la ~jurisdicción dentro de la cual 

pueden ser perfecta, legal y válidamente unidos en matrimonio 

por el mismo Oficial del Registro Civil. 

XIV. Como exclusión del apartado inmediato anterior, los siguientes m!. 

trimonios de extranjeros contraídos en México, son nulos por la -

falta de adquisición de domicilio: 

a) Matrimonio entre un extranjero y un mexicano que teniendo di,! 

tintas residencias en México, se lleve a cabo ante el Oficial -

del Registro Civil de la residencia del cónyuge mexicano quién, 

sin embargo, por no haber residido en ese lugar por más de -

seis meses, no ha adquirido su domicilio en el lugar donde -

pretenda contraer matrimonio, ni tampoco el cónyuge extra!!_ 

je ro. 
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b) Matrimonio entre un extranjero y un mexicano, quiénes ten-

gan su residencia en la misma jurisdicción dentro de la cual 

un mismo Oficial del Registro Civil puede unirlos en matrim_2 

nio, y que ninguno de los dos haya residido ahi' por más de seis 

meses. 

XV. Existen tres teori'as para resolver problemas derivados acerca de 

qué ley es aplicable al estado o capacidad de los extranjeros, asi' 

como al matrimonio (entre otros actos juri'dicos), celebrado en -

pai'ses extranjeros, que son los siguientes: 

a) La_ teori'a de la ley nacional; 

b) La teori'a de la ley del domicilio; y 

e) La teori'a de la lex loci celebrationis, 

Sin embargo, en México el matrimonio y la determinación del est!:. 

do y capacidad se rigen unica y exclusivamente por las leyes me~ 

canas de acuerdo con el Arti'culo 12 del C6digo Civil, que no deja 

posibilidad para la aplicación de legislaciones extranjeras, por lo 

que la unica teori'a que acepta nuestra ley es la teoría del locus - -

regit actum, 

XVI. La Secretari'a de Gobernación, con base en el Arti'culo 12 del Có<!! 

go Civil, considera que ningún matrimonio de extranjeros contrai'

do en México por poder es válido, pues afirma que dicho Artículo 
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sostiene que las leyes mexicanas, incluyendo las que se refieran 

al estado civil de las personas, se aplican exclusivamente a los -

habitantes del país; que el contrayente ausente no es habitante del 

país y que por lo tanto no puede acogerse a las leyes nacionales. 

Esta posición de la Secretaría de Gobernación, me parece demasi.!. 

do drástica, pues lejos de adoptar una posición general de rechazo 

para !2!!2! los matrimonios de extranjeros contraídos por poder en 

México, es necesario hacer un desglose casuístico de las condici,2 

nes en que los matrimonios de extranjeros se contraigan en el Di.!, 

trito o Territorios Federales, para determinar si en esos matrim2. 

nios se cumplieron todos los requisitos tanto esenciales como far-

males necesarios para su plena validez, pues el hecho de no llevar 

a cabo este análisis origina una resolución a priori que lesiona de

rechos adquiridos por extranjeros en México, 

Consecuentemente, consideramos que la Secretaría de Gobernación 

debe modificar su criterio de rechazo general a todos los matrimo

nios de extranjeros contraí'dos por poder en Méxict.>, y sustituirlo -

por un criterio que antes de negar validez a un matrimonio, debe -

estudiar cuidadosamente las condiciones en que dicho matrimonio -

fue contraído, para determinar si es válido o no, 

Por mi parte considero que cuando un extranjero tiene un domicilio 
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legalmente adquirido en México, puede llevar a cabo actos .jurídicos 

válidos dentro de dicho domicilio, aunque no se encuentre presente 

en él, por lo que si el o los poderes reúnen los requisitos necesa

rios para su total validez, el matrimonio contraído en estas circuns 

tancias es perfectamente válido. 

El matrimonio contraído por un extranjero en México sin haber o!!_ 

tenido previamente un domicilio legal; es decir, sin haberse satis

fecho previamente los siguientes supuestos: 

a) haber residido cuando menos seis meses consecutivos en un s~ 

lo lugar; 

b) haber tenido el animus de residir en él por ese lapso mínimo; y 

c) haberlo adquirido de buena fe; 

es nulo, porque no debe darse validez a un matrimonio decretado por 

un oficial competente, debido a que la competencia debe fincarse en 

razón de un domicilio adquirido de buena fe, 

Es más, podr{amos inclusive decir que el matrimonio contraído en 

estas circunstancias, es decir, .ante un oficial incompetente, es i_!! 

existente, como lo establecen los Códigos Civiles de Morelos, So

nora y Zacatecas, en sus Art!culos 65, fracción V y 66 fracción V, 

respectivamente, que a su letra die.en: 

11El acto jurídico es inexistente en los siguientes casos: 
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V, - Cuando tratándose de los actos del estado civil •. , -

no se otorguen ante los funcionarios que la ley ind_! 

ca en cada caso 11, 

porque falta uno de los requisitos esenciales que es la solemnidad, 

en virtud de que el oficial al ser incompetente no puede solemnizar 

actos, ya que la solemnidad llevada a cabo en esas circunstancias, 

no tiene ninguna validez, pues la competencia de los oficiales y la -

solemnidad son concomitantes; es decir, la una supone a la otra, y 

no pueden ser separadas. 

En efecto, la solemnidad está constituí'da por varias cosas a un -· 

mismo tiempo: Por la persona misma del oficial actuando legalme_!! 

te dentro de su competencia; o sea, estar investido por el Estado, -

tener capacidad para solemnizar un matrimonio dentro de determi-

nada circunscripción territorial, la ceremonia respectiva y el he--

cho de cumplimentar todos los requisitos inherentes al matrimonio, 

declarándolos unidos en nombre de la ley y de la sociedad, ya que -

afirmar lo contrario sería tanto como decir que lo unico que cons~ 

tuye la solemnidad es el hecho de declarar a los presuntos c6nyuges 

unidos en nombre de la ley y de la sociedad, sin importar quién l~ 

ve a cabo esta solemnidad; o sea, sin importar que un oficial tenga 

o no competencia, pues si as! fuera, cualquier persona podría so-

lemnizar cualquier matrimonio y declarar unidos bajo ese vínculo 
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a quién lo deseara, lo cual es evidentemente descabellado, Sin em 

bargo, en virtud del principio ubi lex non distinguit nec nos distin-

guere debemus, nos concretaremos a decir que el matrimonio en -

cuestión será nulo, olvidándonos de la inexistencia, 
. i 

XIX. La solicitud de matrimonio por poder, cuando los presuntos contra 

yentes tengan un domicilio adquirido legalmente en México, debe -

presentarse ante el oficial del domicilio del o de los contrayentes. 

En el caso contrario, es decir, en el caso de contrayentes extran-

jeros que no tengan un domicilio adquirido legalmente en México y 

que deseen contraer aquí matrimonio por poder, es indiferente ante 

qué oficial presenten dicha solicitud, pues de cualquier manera este 

xx. El abuso en la utilización del poder con propósitos no previstos por 

i 

¡ 
¡ 

matrimonio es nulo. 

1 
1 

! 
el legislador mexicano, burla las disposiciones que sobre el domi-

cilio contiene la ley de la materia, por lo que es imperativa la ne- ·¡ 

1 

cesidad de una reglamentación legal de los matrimonios por poder o, 

en su defecto, propugnar por la desaparición total de esta figura ju-

rídica. 

XXI, Para que un poder otorgado en un país extranjero que haya suscri-

to el Protocolo para Uniformidad del Regímen Legal de los Pode- -

res, el cual vaya a ejecutarse en México, tenga plena validez, de-
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berá cumplir con las disposiciones de dicho Protocolo para la Uni• 

formidad del Regímen Legal de los Poderes, 

Consecuentemente, serán perfectamente válidos: 

a) Los poderes otorgados ante notarios públicos extranjeros en -

idioma extranjero y debidamente legalizados por el Cónsul m! 

xi.cano respectivo, cumpliendo con todas las disposiciones es

tablecidas por dicho Protocolo, siempre que, con anterioridad 

al ejercicio de dicho poder, la firma del cónsul que certificó la 

firma del notario respectivo, sea legalizado por la Secretaría -

de Relaciones Exteriores, a través del Departamento del Serv!_ 

cio Consular Mexicano y, con posterioridad, traducido al cast! 

llano por un perito traductor debidamente autorizado por el Tr.!, 

bunal Superior de Justicia. 

b) Los poderes otorgados ante un cónsul mexicano actuando en el 

extranjero en funciones de notario, estando dicho poder debid!_ 

mente legalizado y cumpliendo con las disposiciones establecí 

das por dicho Protocolo. 

Los poderes otorgados en un país extranjero que no haya suscrito el 

Protocolo para la Uniformidad del Regímen Legal de los Poderes y 

ante notarios públicos extranjeros, deben ser objeto de una forma

lidad adicional, que consiste en su protocolización, por parte de un 

notario público mexicano, 
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·XXllI. Los poderes otorgados ante un C6nsul mexicano actuando en el ex

tranjero en funciones de notario, no necesitan una legalización Pº.!. 

terior, por parte de un notario mexicano, según jurisprudencia de 

la corte. 

XXIV. Cualquier otro poder que no se otorgue en los términos de cualquiera 

de los párrafos a) y b) de la conclusi6n XXI anterior, estará afee~ 

do de nulidad. 
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